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Se siisoribe & »ita ¡jariinlico. on la -ltelaccion casa1 de I). JusÉ (i. Reoosi)»,—calleide PUteríiia T;—íi W'ta. \AtSv>. 50 e\ semoátte y 30 e\ Viiñbstin. 
. Í . :-. ixw aim'ncibs se.inaertárán^a medio rciaí liiiea jiari ló'-i suscritor/Ss.y on veal lineü paia los i]iie na- lo seanl . • • 

_ : : i : . •.. i r ~ ^ ¡ ~ _ ' ; • ; ' ';• ' '' • 
> ios Secrelarios'tmaardn i r coristrmr los Bnletinis colecciómilos oriiníi-

ifoiMHfH: / o r a s» eiiciiúiimiUeioif qm d'eltcrái verificarse eaüu • Mttl-íeoii 16 He 
AWiemjre ,<'<'•.ISyp.r-GeXARP ALAS,» ;, . . : . •'!.'.•: 

. •'••I.Hefiii qnr hs Sfrt: Xláiliih i/'S/cretarios riciHnñ los'.mmros del ¡lole-
liH.iiHii.tormpiiiiifan'Mf'tdstritpi. l¡(V'll<í,'<',, V - i e A/e tjimptar e» ei isiíío 
Wf cuslumbrct donde pcrmmecerá hasta' el recibo del nmuro sujuienle. •„•.•. 

n tumm i k W i ^ M M ^ m ^ 

•8i:---M> I* IViVihii 'rioestra' ' ^ ' 
íióra' ' (Q. 0 . G.) ' y sil '"áúgiisU. 
li(?;'iTfaiii¡lÍ!Í crfiiliiiúan cii esta c<jr--
lo sin liovctluil un su i inpoi ' lantei 

Salud; ... , :>-<;•• •• . ' . - . - i . i ' i . • 

i.Núm': 43. 

UMtym- á<<: Ifl; Yfl/a. coii, fecha 3. 
(le(ac(]id me.Ífke,í():,qi\e sigue: 

EW el diá':prtáioro 'deí' cpi'npíi-
tR ' ír laS dote y, ineilía 'del . d i a , ' l i ^ 
ilpsa'paríjci'do ue'stf casa P r a n c i s c ó . 

«lo olicio,' vecino 3e esta v i l l a , de
jando en el mayora l i an í l ímó i tía»' 
l i t i hijos m e n o r e s , y á p e s a r ilc lasdi-

Jigenchis ((ue so Ifairpract icadó, no 
se sobe su paradero;.^! jOitiil¿liabja 
sal ídó dn una g ravé ¿nfeVmeilad 
jiues «lUR el dia antes fup.edpi'iinjift) 
i | i ie se levantó dé la cama: y supo-
nieudu <|Uesu imagiuacio» haya s i 
do eslravi.ida, se i;iiega á V . S. se 
«liane maiidár se i 'nseríe en el Bo-
Jjsün fl|¡c¡al d é l a prp.viiiciá -para cu-
yQ,l(ii , s e . i n ^ r t á n í : coiii i i ipaciojv 
las s^ñas del r^ í e r ida f i a i i c i s co . i,: -

'''! 'lo fue se iiiscrj^ en esté río-, 
dícti, tyciiil'tfffágündó.'tí 
áü'deí éoiíslif ncioiiáles. itfj/dprfc., 
riticja, Pedáneos é vidív'Mps- de 
fa Guardia civil, prpcnrm'qvci'i-¿ 
ynar. 'él 'paradero del niaicio/mda, 
í)/^o;:¡!)OM/CTirfó/¿ « i QOHqcinueii-t 
th dé 'esie Gfibiefño de 'pxovmcitji «i 
los'efecm 'cóiivenicntés. Lean' 10 
ile Febrero de 1 8 6 3 . — üenarg 
Alas. ""• 

l a r 

SESAS w¡ FKANCISCO GAMOS..! • 

Éilaíi 37 afros, estii'tura r é g u - ' 
pelo negro, ojos castaftus, na 

ra.tihát»,. ;bnv!ja,,pob¡ada,! cara re-, 
dfimliij color trigueño.;, .....-) •)• 

, Xíeya .ropa .|\e astudillo, y soin^ 
brprp, libngo, iiegro,.; • , L,-

Gacela del 5, do, FjClircró.—Njim... 56. i;-

MINISTERIO. BE LA GOBEftN.VGSOS. 

¡Siiiscci'elurín.—jyejoetodoA' . . 

' Uémiüdí) á inrm-me de la S e c 
ción 'de '&fád | i ' ' j ay r i i c i á^ ' JMsÍ (q ía , 
d¿l Oánseip ' i lé LsÜi lo eVexpedipn-, 

ál Juez dé [irmíéi a mstanciu de E n -
gúfmpai;a p fócesa r i ' ,!). yeiiancio, 
&bi^áTA1rátde 'd¿Váll tulaV.h«' .wi^ 
sultádiy lo í igü ie r i t é : ' , . 
•••"•''"«'ExcinbV'Sr.! Esta Sección lia 

! exaiiduiido el "expeílieíilc én qiié 
' el Gólióriímloi' d é Valencia «leñégo 
í la atitorizácion stílicitadh porci Ji icz 
1 do priiiiéra1 ¡liSlaricia de Ei íguera 
• para' pi'ocesíii' á' I); VerianoiOj Ube-
¡da', 'AlualdeLdé V a l l a d a ^ ; : 
i '•• Resulta: • 
j ,; Qiie con'fécl ia ^ dé ' Jú l io d é 
18Gl"J6>jé Oerilá y A^Ceil léCala-

!búig , Vécinos' d é dicha'vill 'a y és-
ipecíiiadórois id po in ie i io r ,dé li i jui-
¡do!*,' s'iijéltís a ;la contriíyueion^ ^ l é 
jconsimios, aéiidiérort ' a) '.li'iilgadí^ 
iile pfiniéra ínstáncia'íiü'érclllindóseJ 
¡del" Alcalde D'/'Véniiiiéio Ubeda; a 
Iqnieii' acdsabair 'dé'lii ibéi- ¿omel idú 
«ii|él'ciitéi» exiesciS y ábusos en él 
ejercicio dé las¡Tí/ncitirtes judic ia
les < |üo lé ' cómpel ia i i : 

' 1 •Qüe'abierta la coftsigúiénte i n -
ftfrniacion sum6'r!á acerca del biv 
c l lb 'qúe '^se ''dchiínci!|l)3', :'sé com-
¡probó (|uo'en él mes 'dé" Eriér¿ del 
esprebdb' 'lííio de ' 1 Stt'l él' A lca Mis' 
jUbéda matldó íjue lés véndédóíréá 
a | .poj'U)e(ior>de;lqs liquido^ sujétos 
¡i la cQ!ijti;ib,upioii de coiísttm'os' so-' 
brollevasen á . su . cos t ados envases' 
ie,ll,jque;.luvíe.Sflii los l íquidos; y !í|ue< 
por no liaber cuiiiplidp este.ntanda-
to, iiin¡;urip, de - los ' V e n d é d u r e s ^ - ' 
énlre,ol!prs,,Ceidá;,y Ualab'u¡g;> se-'i 
les requir ió pur el Teii ienle A l c a l 
de, con asistei.cia del ¡recrcturio dél 

Ayun tan i i en ló , que no vendipsén 
mién t ras np cunfipliei'an cpn .lq.qno 
sé los íiii))(a piiiveiiidp ile sobi'eilcr, 
var'lns eiiyase's; .. ... ."; 

(jue '¿'ti ;yis'u«;,(lie.ies!pi '.iifgajtif 
do ¡ps 1 vendedores acudieron á la 
Admiii¡sli'a¿iiiii de, Hi ic icnda públi-, 
ca pidiéi'idp'qué sé revocira la pra-
liiliicioñ ónlenácla, sobré lo'.cualqc, 
deólai ó q u é rio podia óríljsnarije ni 
llevarse á e lécio e^splirelleviiuiionr.; 
to' iíe ids yasos'por sei'.cprii'rario, &. 
lo prévénido eii la ins t rucción de 
con«urtios':' .. • , , 

'Q'u'oV^pi|l»'.^K ,Íq4rA |ca!!Í«t: 
iftdieó; a.Céi'dá y OaVabúig,que les. 
récpgei-i'a' las licenciás^par'a.vender, 

; s i ' no''acré(|¡Íabáj(.iía^^ 
. los : i le re t l iós ¿ón 'ésppndie'ntes, ,.á ' 
1 seis ai ' róiiás 'de vii ié, tres.dp aguar-; 
;UiéüleY«l(H'«le;.aiieite:'-,7., ",' 
• . '. Q u é ' 'por no "hiííier.jiisiilicaflp! 
!Ca{^4'V:Cála()jilg'lialiVV<^^;«a. 
el ilíeá de Maizo e rpred icho ' i iú ipé-
rO de aí ' rbbas de las especies^cí la-
dás /en A b r i l s iguienlé les Recogió 
las l i éénc iá i q'iié iéiiiaii dé la' • Aíl-

• inihisti'acion • | iára vender.| Ue.n|.ro'. 
déV pdeble; de cuya dpterminacié i j 
>e|!ijiiejai;ou; á' la'A'dniiiiístvaiiioii de 
l lacíéi ida 'píib'licji,' .soli^itarii|o sé 
'.préviriié'sé al Álc."irilé.(jue'il'evpiVie-
>se á los inte'resadó¿': l i$ ' i i ce i i c ias 
Wfe r ida ; : ' ., ' ' , 

• Que liabiehdb vendida despües 
d e é s l ó Cer'dií y Calbbuig álg'piias, 
cantidiideij de ' l i is pspeciés e i i ' q u é 
U a ü c a b a n ; q^él i ranl iuído para ello 
el :'éiérro' £&!Í¡MÍ' que se jiáb'um 
puesto en ' l i s vásijas, ';.se les dccp-, 
misaron las «'xisléncias, ^previos 
Itís opurtttüós' éxptld'iéntés adiui'nis; 
t r a í a o s ; y apartu de esto, y floi', la' 
ilCsobédiéiicial|du l i a b é r i i u e b r a n l a -
«lo- los ¿e l los y véi tdidó liqüiilbs, 
in ipüsb ' á cadi! IHIQ la muíta. i le 80 , 
réitlés" c ó m o ' «'alta 'pénái la ' !e.ii el 
a r l . "404 dél Üódigb péiial:" ''' i1 

: Qúe c l .Vuez dé 'pr í inéra instan
cia , dé acVWrdo c ú i i i c l ' i l i c l á i n e n 
de l ' 'PromXéf (iscaj,' en, vi i tá '«lo 
que el Alc. i jde babíá caistigadó cóií 
multa la desubediencia & sus 
n ia«da t ' j s , cootra lo prescrito ene l 

art. 494 del Cóiligq penal, que «le. 
tenftihá que ¡iicurie en peua. div 
¡i rraslo' y'ími Ilafel í|¡|'tf (resobedecíi;-
ré'-j' Ijis 'órileoef,tle,.¡il. A u ó p i l a i i ; 
i ^ l W j i r é ^ e i ' ^ f e ' i q ^ o C/MI-
I fa 'e l '^ lcalde porqi'^'fíú ¿piiducta 

c ic ib .dé ' las ' luncióries 'júdic'iiiles. 

cinii dé bis inullas 'n̂ . '\ia\}\n a^iír. 
brinlo el cofriíspoiidípiíto ju ic io dV 
ralla»:.s l ; - M I ! '•'.«»•»••'• 

: Que.poriloimismo1, y c o n ' a i i e -
gloü'i lo delernllhado' é i i"^! art . 7:* 
5del r í ea l .déé i f l lo ;de ' i l Wk ^ h i r M ' 
de 1850; ol Juez1 puso cn ' - c tó ' ó e i - ' 
mjfinU) del.{i;pbci;iia(Jor.de.,la:|ini> 

:\!.íi?ia,,,,ÍH!i íi« l!í |llaba.procedip'inlo. 
contra el. Alca lde : . •. ,'.,1; , 

^Ou.«..el..Guliei;nlador, de.^puer-; 

'jo^iiyínójíl}»;i 'eqfiii 'ió. aiJUQZ pan»• 
que soliciiase ln aulprizapípii , /por
que según (íccíiini el Alca lde , al 
prevenir qlie Gerdü1 y, Caii ibuig ce-
sásén é n : tí'véiita (lé'.', árlícúlo.-i '«lé' 
ppiisnníps', liabiíi pbradb1 eii' e jé ic i -
pioidé-su's fuiiciohes ¡admitiistra'ti-
vas'. y q u é én'ejercici'b «lé (ás' ri i is- ' 
Unas' fniicionés liábia:'iciísligá'(lb' l a ' 
inl'raccióii'ígulieriiatifráiiiéiitf;: "• ' ' 
• Qul! babiendp iiisislrdb"¿rjiiei" 
;en.«;pnC9|iluar que era,innecesaria 
|la. auÍprizac.iou,lp|av.n iconsului í á' 
ila A.udieuci¡i;:(ier;,'teitilnrio,í cuyo -
ITribuiial proyidiiució que debia so-
jlicilarse Id ádt i inwci j i i i : ,., 
i " Qué 'cur i ipl ido 'as i , el Goberna, 
¡dor, de spués de «rir al ( j O n s é j o p.io-
vi i ic iá l ,denegó la autbiizaciéri pur-, 
«(no, según decia, e l Aícálilé ' de'•' 
¡Vallada, al::¡n}püner''g'Abe/Hatív'ii-'' 
inéi i tO' un 'c'orreclivfl'ái la ildsolíé-r' ' 
ilioucia de Cerda y Oalabuig' a p l i -
ciindolcs' la inulta de 80" rs.' á calla 
uno, babiii obrail'o déntl 'o 'dél cír¿ ' 
puló'dé sus atVibueiones, ' ' y río se'', 
babia' separado -de • l i s prescr ipcíu-
ucs d e . l a ' l e y . . ! ' • »"•.;!•.1 '-; 

Vista ja regla I .* de la ley pro-
visional.pai a la apl íeaéibn dpi"Cór»,.:* 
digo péna l , quo previene que .l".í¿ -. 
Mcatdes y sus Tenientes en ¿ " s i f ^ f j ^ 
respectivas demarcaemues con4^¿.3,'r-íííS,i 
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rán (?n j n i i io verbal fio las fah.is 
ii-' ijire trata ül libro 5.* ¿c\ Cuiligo 
|IUIIÍIÍ: 

Visto el art. 49-i del Có.ligo 
pftnal, <|U0 d«liM-in¡n¡i i|uu s e rán 
casligailus cun el ¡ incs to ile uno ¡i 
c d a t r ó ' ' ¡ a s . ó uit» imi l l a de mió íi 
cu airo duros, los î uu rallaren á la 
vljcdirnciu dcbiila q la Auloritíail 
•lejauilu d^ euui|il¡r las ó rdenes par-
lie'ularei .que osla les d i i i l a re . /en ' 
tuilusai|uellus casos en (|ue la (les-
(iliedicncia no tenga señalada m a -
j o r pena por el niisino Código pe» 
nal ó por lejos especiales: 

Vis to el a r l . l a do la ley de 8 
d c Enero de .1845 .sobre, organizar 
cion y alribuciunes de los A y u n t a -
niieuios, ijue autoriza á los A l c a l 
des para aplicar guberualivamenlc 
las penas stiftaladas en las leyes y 
leglameulos de policía y en las or - . 
cieiiauzas inuuicipales, é imponer 
y exigir mullas, con las limitació-r 
ues (pie sél lala. 

Visilo el Rea l decreto de 18 de 
Blarzo de 1855 , por cuya iegla. 
pninera se p r e t i e u é . que las l a l -
tas que,' según el Código penal 
0 las ordeii'auzas y reglamenlos 
adibiuistralivos. uiérezcan pena de 
¡•i i esto, debe rán sienipre p i i . casti-, 
yadaseii jüicio verbal, con arreglo, 
ii lo dispUesio éu la ley para la eje-
wueioii dé dicho Código: 

Considerando que el Alcalde 
1). Venancio Ubeda impuso guber-
nalivanieute dos mullas de a 60 lü . 
i.dda una por talla de obediencia á 
las ordenes de su aulundad: 

Considerando que la falta que 
c a s t i g ó el AleiiMe ito l ieúe seiiala-
<la por el Código como única pena 
lu de arresto, y que por lauto no 
eslaba compieudida en. el caso de 
la regla primera dül fieál decreto 
«le 18 de'Mayo de 4 8 5 3 : 

Considerando que en .virtud de 
lo que se establece cu el art. 434 
antescilailo del Código penal, y en 
la regla '¿.* del Real decreto de 18 
<ie t layo de 1 8 5 5 , estaba en las 
tacullailes del Alcalde Ubeda cono
cer guberiialivaineulo en la falla 
«te oüedieneia á sus m á n d a l o s : 

Considerando, por tanto, que 
el Ubeda no ha incurrido én abu
so ni omisión de n ingún géne ro ; 

L a Secc ión opina que debe 
confirmarse la negativa del G u -
bernailopty. 

Y hab iéndose dignado S. M . In 
l l e i n a (Q. I). G.) resolver (le con-
l'orm idad crin lo uoutiullailo por la 
1 eferida Secc ión , de tteal orden lo 
comunico á V. S. para su iutcli-
{Teiicia y efectos consiguienlcs. 
Dios guarde á V . S. muchos artos, 
l l a d r i d 30 de Diciembre de t 8 ( i 2 . 
'— Posada Hér re i a . -—Sr . Cobcrna-
dut de. (a pravincia de Valencia . 

Gacela del 6 de Felircre Núnn. 57. 

MINISTERIO DE-fcA «OBERNACTOfí. 

REAL BF.CHF.T(K; I! 

En.el expediente y a^tós.^é com-
.peteuciu ¿uscitnd? enti^ el Goberna
dor de bvprovinciá de Santander, y el 
Juez de primera instaucia ^e sui ca,-
pitul, de jos cuales reánilta: , 

Que acordado por el Ayuntamien
to de Santander, después de Varios 
trámites, un proyecto de alineación 
y edificación de la casa núm. 2a¡ iüH; 
tigno'de' lá'calle de Sr* Francisco'dé 
la; misma ciudad, propia de Don ^An-
drés-Torre y otros interesados; cer
rando una calleja existente' entre esa 
casa y otra de la pertenencia de Doña 
Juana Gómez Barreda, .viuda de Don 
Domingo DiazVaíentin, remitido este 
acuerdo al'Gbbérna'dór dé la provin
cia., expresando que si mereciese -su 
aprobación se nombraría por la AI7 
cáldia iina comis'tyu qué' 'señalase de 
unamánéra fija'la álinéáéioh y fondo 
de i á fácha'dá 'dé'la'caíld de huerta de 
Sierra.; y aprobado qué fué, sitt jser-
juiciddé los deréclíós de' propiedad, 
por el Gobérñádpr,', conforme cpn ;©! 
Consejo provincial, vérificó la comi
sión indicada sú coméíidó,' epusigr 
niindo su resultado en (os siguientes 
té^níiiips, y siendo comunicado porj 
él'Alcálde á Don Andrés Torre: pri
mero, la ia'cbada dé la calle de Puer
ta la Siér'ra se continuará hasta unir
se á la deil edificio inmediato, que en 
la misma calle pertenece á la señora 
viuda' ó beréderós de . D.; Domingo 
üiuz Valeníin, cerrando. eempléta* 
meiite la l lnéa 'ó hueco del. callejón) 
que éutre ambos inedia, construyén-, 
¡do'se una "pared contigua para que 
sobre ella gravite la nueva construc
ción y íio sobré la pértenencia del 
edificio citodo: segundo, el fondo del 
ala indicada tendrá 18 y tres cuartos 
pies cuadrados, medidos desde la 
parte exterior de la fachada hasta la 
pared que ha de formar el patio in
terior dé luces, incluso éu la medición 
el macizo'áe'dicha pared,, y enten
diéndose qué esta parte del edificio 
ocupará 'todo ¿1 apeho del callejón en 
la extensión dicha de 18' y tres cuar
tos pies de fondo: 

Que al ejecutársela indicada obra, 
acudió la referida t)oña Juana Go-
.mez Barreda él Juez depriméra ins
tancia di Santander: denunciándola 
por medio de un interdicto, perqué 
se arrimaban y apoyaban materiales 
en la pared Sur de su casa y se la 
privaba del servicio .que tiene en la 
calleja: . ̂  

Que acordada por el Juez ,1a sus
pensión' de la obra y la convocato
ria & juicio, yerbal, pidió la deman
dante la compulsa de ejecutorias 
que llábian recaído en su fiivor y 
creia pertinentes á la cuestión, y ex
puso el demandado que la obra se 
ejecutaba en virtud .de acuerdo y co-
municacim que e.thibia de la Auto

ridad municipal, sin hacer ninguna 
clase de agujeros nj igtroducir vigas, 
en la pared de la demandante, y que 
<;on la pared nueva que se levantaba 
y la'que sg iba á levantar quedaba 
formado el patio de luces que I^ ' :AUT 
tpridad ¿uuuicipal había acordado: . 

Que ».l Gobernador do la prqvify-
eia formé. .;al' Juez coi^peteñcia, la 
cual, de, conformidad "con lo' consul
tado por esig Consejo, y teniendo én4 
consideración por una parte que la 
denuncia de la nueva obra, en cuan-
.to se refiere á que se apoyan mate
riales efl ItfpSfed. Sur (je láTcash de 
la demandante, no 'cóntrariá' lo'ífcor-
dado por el Ayuntamiento,...que-ter-
.minautemente establece que:secons
truya una pared contiguaá la de la re
ferida interesada para que .sobre aque
lla gravité la nueva edificación; y por 
otra, que no sucede lo mismo respecto 
al cerramiento de la- calleja,'y sobre 
el acuerdo .del. Ayuntamiento en-..este 
punto es improcedente el iiiterclicto, 
según la Real órdén de 8 de Mayé 
de 1839, se decidió'á-favpr de ía"Aü-
tpridad judicial éa' lo'que sé refiere á 
si la nueva edificación'se-ápoya ó ito 
en la pared de la.demandante; y res
pecto al cerramiento de la calleja, á 
favor de la Administración: 

Que devuelto el 'expediente y -los 
autos á las Autoridades contendien
tes, continuó el Juez la sustanciácien 
del interdicte, y dictó ^ntencia en 
ll'de Abril' último, por la cual, sos
teniendo varios., derechos dominica-
lés y posesorios que pueda tener la 
demandante;- que hay en el deman
dado un conato de ens^uchar ia di-
tni -.líita Línea del mismo sin dispendio; 
que la nueva pared pega, toca y-so 
spoya en la de la demandada, sobre 
lá qué intenta imponer una servidum
bre que. no tiene, convirtiéndola en 
medianil; y que la obra denuaciada 
no es por, el cerramiento exterior de 
la calleja, sino por la pared que en, 
su centro han levantado Torre y con-, 
sor tes; ratificó la suspensión de la 
obra, expresando quecon arreglo Vi la 
decisión de la competencia de qué va 
heclio mérito, dejaba expeditas las 
facultades del Ayuntamiento para 
disponer y llevar á cabo el cerramien
to exterior de la calleja; que & petiT 
.cion de lá demandante, mandó ade
ma? el Juez que Torre y consortes 
demolieran la pared de que se viene, 
hablando, lo cual fué contrarrestado 
por la Autoridad municipal, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, quien, de acuerdo 
con el, Consejo provincial, aprobó la 
suspensión del derribo de la pared 
que el Alcalde había ordenado, enta
blando de nuevo competencia sobre el. 
hecho de derribar la pared expresada: 

Que el Juez, después de llenar las 
formalidades establecidas para la süs-
tanciacion del conflicto, sostuvo su 
jurisdicción en el concepto dé que 
sus lallos, arreglados i lo decidido 
respecto & la anterior competencia, 
no coartaban las atribuciones de lu 

municipalidad sobre el ucrrii:nii.'iit 
exterior de la cali.ja; 

Y que el Gobernador, confornm 
con el Consejo provincial, insistió en 
la competencia, sosteniendo que el 
acuerdo dej Ayuntamiento de San - . 
tander nq se limitaba al ccrnimiéiity 
exterior de'la callejq,,ainp quedispo-
niá que se, éfestuase en ja forma' que 
en si} lugar. T 5 expresado; y..por lo 
mismo, y' segutf-la' décisi on-de¿l¿ á ri* 
tenor competencia, la 'cuestión par» 
la Autoridad judicial quedó i'inica y 
exclusivamente limitada á saber si 
la nueva edificación se apoya en la 
pared Sur de lá casa "de Doña 
Juana .gpmez,.Barreda, ..hecho..que-
niega el díobernador de la provincia.: 

Visto el art. 81. párrafo cuarto y 
último de la ley de 8 de Enero de 
1845, en que se faculta á.los Ayuiitu-
mientos para déliberar sobre la for
mación y alineación de- las calles,1 
pasadizos y plazas.-lialiiendo de ser 
ejecutorios los acuerdos del Ayunta
miento respecto á éstos puntos' con 
aprobación del Jefe político (hoy Go
bernador de.la provincia) ó del, Go-
bierrió'éir'su 'caso: ; 

Vista la Real órden de'S de Mayo 
de 1839, que prohibe Ips interdictos 
en cuanto tengan por objeto- dejar, 
sin efecto tas acuerdos de los Ayun-, 
támiéhtós en niatéria.de sus átribu-
cibites légítimas: 1 . 1 

Considerando que el fallo del Juez' 
de primera instancia contradice el 
acuerdo del Ayunttfínientode Santan
der, y contra acuerdos de esta especie 
son ineficaces los interdictos, segun 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839; 

Conformándoníé con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Veiigo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

, Dado en. Palacio á nueve de Kne-
ro dé mil ochocientos'sesenta y-.tres. 
==Est4 rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro déla Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera. 

Gaceta jM. lOde Fobrcro.—Núm. 41. 

mmm DEL mnmi mm., 

¡leales decretos. 

Vengo en admitir la dimis ión 
que del cargo de Minis t ro de Gra
cia y Justicia me ha presentado 
D . Nicomedes Pastor l l i az , quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo lia des-
empeftado. 

Dado en Palacio á nueva de F e 
brero de m i l ocliocienlos sesenta y 
t r e s . — E s t á rubricado de la Itcal 
m a n o . — E l Presidente del Consejo 
de M u i i s l i o s , Leopoldo O 'donua l l . 

E n atención á las circunslaneias 
que concurren cu. D . Pedro Ñolas-
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oo Aur io lcs , Vicepresidente del 
Congreso ite los Dipulailos y Fisui i l 
di', to coiilcneioso del Consejo de 
Kslado, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á nueve de F e -
l i iero de m i l ochocientos sesenta y 
t r e s . — E s t á rubricado de la Rea l 
m a n o . — E l Presidente del Consejo 
de Minis t ros , Leopoldo O 'douue i l . 

E n atencioiij i las c i reunsUncias 
que concurren en 1). Augusto U l l o a , 
Director general de Ult ramar y D i -
jiuladp á Cór t e s . 

Vengo en notnbrarle Minis t ro 
d é M á r i ñ a . 

Dado, en Palacio A nueve de Fei-
brero de mil ochocientos sesenta y 
tas.-r-Está .rubricado de la Rea l 
m a n o . — E l presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O ' d o n n e l l . 

5 

M1SÍSTERI0 DE'ESTADO. 

• Beal decreto. 

Vengo en disponer que D . Leo
poldo O 'donnel l , Duque deTe tuan , 
Presidente del Consejo de M i n i s 
tros y Ministro de la Guerra , cese 
en e l despacho interino del Minis 
terio de Mar ina , quedando muy s a . 
tisfeclia del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempe
ñ a d o . ; 1 ' i / ' <:: I ; ; . ' . : ; -

Dado en Palacio á nueve de F e . 
l i m o do mi l ochocientos sesenta y 
t r e s . — E s t á rubiicado de la Real 
mano. — Él Ministro de Estado, 
Francisco Serrano. 

JIMSTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subseeretaria.—-Sección de órden pú
blico.—Negociado 3.'—Quintas. 

E l Sr . Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de las islas Ualeares lo que 
sigue: 

« E n t e r a d a la Reina (Q. D . G.) 
del expediente promovido por H a -
laél Rub i y Pocovi , quinto d e l úl-
»¡mo reemplazo por: el cupo de 
M o n t u s r i , en solicitud de que se 
vevflquo el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia le decla
ró soldado, á pesar de haber e r -
puesto en tiempo oportuno ser 
hijo único de madre viuda y pobie 
á quien mantiene: . 

Vistos el párrafo segundo del 
art. 76 y la regla' I .« del 77 <le la 
ley vigente de reeiuplazos: 

Vistas las Reates ó r d e n e s cir-
cul í i ies de V i de Enero de 1857 
v de t i j 18 de Diciembre de 
1 8 6 1 : 

Considerando que con arreglo á 
la expresada Real orden de 14 de 
Enero de 1 8 5 7 , ios individuos 
pertenecientes á la cnngreganinn de 
Clérigos ile S. Vicente de Paul se 
hallan exentus del servicio mili tar , 
como comprendidos en los p á r n i -
fos I c r m ' o y cuarto, a r l . T t de la 
citada ley do reemplazos; 

Cniisidor.mdo que no se'lia con
tradicho por los mozos contrarios 
que la inai lAi del iiidicado Ral'aél 
R u b i sea viuda y pnlii'Ci cabiendo 
ún icamen te la duda de si el expre
sado quinto debe ó un gozar de la 
ciiali i lad de bijn ún i co , aiinqne tie
ne un hermano religioso profeso 
de la congregac ión de S. Vicente, 
de P a u l : 

Considerando que, siendo igua
les las circunstancias q u é couciir 
ren en. los P r e s b í t e r o s de San V i . 
cento de Paul que las de los r e l i 
giosos de las Escuelas P ías y de 
las mjsiones de F i l ip inas , puede 
equ ipa rá r se les para los electos de 
la ley con los impedidos para tra
bajar y casados que no pueden 
mantener i sus padres, á que se 
refiere la citada regla 1 . ' del 
a r l . 7 7 ; 

S. M . , de conformidad, con el 
d ic t ámen de lá sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien declarar 
á los Pre.-diiteros de S. Vicente do 
Paul comprendidos en las indicadas 
Reales ó rdenes de 1 1 ' y 18 de Di 
ciembre de 1 8 6 1 ; revocar en este 
concepto el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y de
clarar exceptuado, del servicio de 
las armas al referido Rafael R u b i , 
mandando en su consecuencia que 
se le dé de baja y que vaya á cubri r 
su plaza el n ú m e r o á quien corres
ponda. A l propio tiempo se ha servi
do S . M . disponer que esta restiln-
cinn se Circule y publique para 
que sirva de regla general en ca
sos aná logos .» 

De Real ó r d e n , comunicada por 
el expresado señor Minis t ro , lo 
traslado á V . S, para los efectos 
correspondientes. Dios guardo • á 
V . S . muchos aAos. Madrid ti de 
Febrero de 1 8 ^ 5 . — E l Subseercla-
rio, Nicolás Suarez C a n t ó n . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Distrito Universitario de Ociedo. 

MOVINCU DE LEON. 

Deconformidad á lo dispuesto 
en la-Real ó rden de 10 de Agos
to de 1 8 5 8 , se publican vacantes 
las escuelas siguientes, que lian 
de proveerse por concurso e::tre 

los aspirantes que r eúnan los re-
quisijos piescritos en la misma. 

ESCUELAS INCÓlirLETAS DE NI.\OS. 

Part ido de la Bañeza. 

Las de Moscas y Zambronci-
nos, doladas con trescienlos se
senta rs . 

Parlitlo de León. 

L a de Valdesogo do ahajo, 
dotada con trescientos sesenta rs . 

L a de T ó l d a n o s , dolada con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de Murías de. Paredes. 

L a <le R a m o s de L u n a , y C a -
bonllcsde arriba, dotadas con trres-
cienlos sesenta r s . 

L a s de Cospedal, y Rabana l , 
do ladas con doscientos cincuen
ta rs. 

Partido de Biaño. 

L a de Cornicero, dotada con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de Sahagun. . 

L a de Gordaliza del P ino , do
tada con quinientos rs . 

Las de Castr i l lo , S ta , María 
del Monte , y Vi l lad iego , dotadas 
con doscientos cincuenta rs . 

Partido de Valencia de D. Juan. 

L a de Fáf l las , dotada con tres
cientos sesenta r s . 

L a s de Fresnel l inn, y A'aldemO' 
l i l l a , doladas con doscientos c i n 
cuenta rs. ^ 

Partido de la Vetilla. 

L i s de Vcgaccrvera , Coladi 
l la , . Val le V i l l a r , S e r r i l l a , Mon-
luer lo , Camplongo, Mi l la ró , V i l l a -
nueva, Tonin distrito con Pendi -
l l a , Golpejar distrito con Rarrio 
y V c l i l l a , Fontun distrito con V i -
l lamaniu y Ventosi l la , Pontedo, 
V i l l an i i eva , Lavandera, Gel ino, 
Rodil lazo distrito con Tabanedo, 
Valverdin distri to con Pedresa, 
Reberino, Noceda de Gordon, Pe-
r c d i l l a , S ta . Luc ia de Gordon, 
Vega de Gordon, Vi l l a s impl i z , 
L a L o s i l l a , Cerul leda , Tol ibia de 
arr iba , Vi l l averdc de Cuerna, 
Llamazares , y Lngucros , doladas 
con doscientos cincuenta rs. 

Partido de Villa franca. 

L a s de Lumt-ras; Parade la . 
Perege, Rai jas , Tegeir. i con Por-
carizas y S , Kidoseu, doladas con 
trescienlos sesenta r s . 

Las de Fresnedelo, G u i m a r n , 
Trascastro. So tó lo , S o r b é i r a , R n s -
mayor. Corra les , Campo del A g u a , 
V i l l a r de Acero con Vegue l l i na . 
V i l l a r b o n , y V i l l n s u m i l doladas 
con doscientos cincuenta rs. 

Los maestros d i s f ru ta rán adp-
m á s de su sueldo lijo hab i t ac ión 
capaz para s i y su familia y las 
retribuciones de los n i n o s q u e p u e - . 
dan pagarlas. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de la rc<-
lacion documentada de sus m é r i 
tos y sevicios, y la certificación de 
su buena .conduela moral ,y r e l i 
giosa, á la Junta provincial de i n s 
t rucc ión públ ica de L e ó n , en e l 
t é r m i n o de un mes contado desdi! 
la pub l i cac ión de este a n u n c i ó cu 
el Boletín oficial de la misma pro
vinc ia , Oviedo- 4 dé Febrero de 
18(15.—El Vice-Rec tor , F r a n c i s 
co Fernandez Card in . 

. Distrito universitario de Oviedo. 

PROVINCIA I1E OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Rea l órdeii de 10 de Agosto 
de 1 8 5 8 , se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes que han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que r e ú n a n los requis i 
tos prescritos en la misma. 

KSCCELAS ELE3IENT1I.ES DE NlSoS. 

L a s de Ulano, S ta . E u l a l i a dé 
Oseos, y Vil lanueva de Oseos, do
tadas con dosmil quinientosj 's . 

ESCIELAS INCOMPLETAS DE NliÑOS. 

L a s de tos Lagos en el conce-, 
jo de Návia , Vi l lapcrez , en el de 
Oviedo, L o r e d o c n el de Micres ; 
San Juan, Pif lera , yFaedo en el de 
Cudi l lero , y V i l l a l u d , en el de ' f inco 
doladas con m i l rs . 

L a s de Meri l lés y Geneslaza, 
de temporada en dicho concejo d é 
T i n c o , á cargo de un solo maes
tro, con la obl igación de regentar 
cada una seis meses, y la dotación 
de m i l rs . 

ESCUELAS INCOIIPLETAS DE NlSÁS. 

L a s de S . Ti rso de Abre s , S . 
Mar t in de Oseos, Sames en A m i e -
va, y Rivadedeva, doladas con 
mi l cien rs. , 

Los maestros y las maestras 
d i s f r u t a r á n , ademas de su sueldo 
l i jo , habi tación capaz para si y sus 
famil ias, y las retribuciones de 
los n i ñ o s que puedan pagarlas. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n s u » 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de la r«-
lacion documentada de sus m é r i 
tos y servicios á la Junta provin
cial de Ins t rucc ión públ ica do 0>ie-
do, en el tériniiio de un mes con
tado desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el Doletin oficial de la 
provincia. Oviodo 6 de Febrero de 
1885 — E l Vice-Rec tor , F ranc i s 
co Fi n ú i n d e z Card in . 
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Origen de la correspondencia-

PROVINCIAS RSPASOLAS PK 

Ponlevedra.-Oi'cnsc.^iigo.-Conifla.. 

DESTINO DE U COUKESPONDENCI.V. 

« t o r t e m s •••POitTUr.VBm B E 

Dl'ERO=JIIMIU. 
i(ÍMÍin.tlra 

cinntfrcaimbio 
espáttola. 

Tuy, 

Madiíd.-Albacctc.-Al¡caiile.--.\lmo-\ 
i-ia. -A-vila.—Badajni.—Baivwlona.-
)Hton:--1iúrgo«.--t'.;\eiMvli'::('.;,idiz.-' 
(¿(sU'llun.-Ciiidad-HmiJ.-üi'dolw.-
(iueiH'a.-lici-oira^-fJraiiáda.-Gaada- j 
lajara.—Hiiülvá.—iruescai-—Jáen.' 

• l.¿ori.-Ló.ri(la.-:I.ogror\o.—Málai?»'.-
Murcia.-Oviedo:-l'aloncia.-Pam-1 
piona.-SalanmiK'a.-San Si;lrasliaii.-)p1.c„c,le(i;i 
Saiilaiulur.-Segovia-Sevilla..-Sp: " 
ria .-TarraKona.—Teruel .-Toledo.-' 
N^ileiici'a.-VaftUloliíl.-YiloKá.-'Za' 
mora -¡íarago/.a.-Gibrallar. • . 

Islas. 
| Baleares, 

(Canarias: 

Atlmhitetra-
ritmrfecimliio 
purlligucsit 

Athniinstfu-
Cii/líiÍPCKIlibio 

espuítotti. 

Valenca do 
Jlinlio, , 

llülllA. 

Tuy. Valcuea do 
Minlio. . 

Barca dcAl-
ha. . . ; . 

Fregcneda. 

IB.ÍS US «OSIÍS. i EtfREHADCBA.-.UBTMII.' 
A'hiwisfta- A'fuimistra 

dun({rninib4ü'c/üii ihrnmhw 
¡hiríiifjuiisa. '• Updñula 

Barca <to Al- Alcafliccs\ . Bragama, 
ha, . , . 

Adm iuisfra r j Ad »> in ist ra -
inn thcambio don lievumbio 
lUirltiijmsn. ex'imíiúln. 

RraganzáV' . Badajoz. 

Xdiuiiiistra 
don de cambio 
jWdiujKrsñ: 
i l - *" 

Elvas.: :• 

Cailajoz. . . El vas .. 

.Uf.IRtEt' 
A'/nini.strit-

úim ricmmbia 
fspañblti.' 

Avaraonte.; 

Aríriiinist n i ' 
citíni^ei'Miiibit 
portiiijima. 

Villaroal tío 
; S.Aüitiniik 

Ayainontp.'.' Mllaroal <fe. 
S. Antoni» 

DIRECCION G E N E R A L 

CORKEOS DEESPASA. ' 

- SALIJA de la Administraaion espailota de 

B . 

H O J A D E A Y Í S O : 

C O R R E S P O N D E N C I A ' 

U , \DMlNlSTl tAclO. \ PORTUGUESA-

EXPEDICION DEL DIA DE 
para ta Admiñislracion pórlntjitesa. rf« 

DK 18 " : 
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C U A D R O N U M . 1.—Gon'espoii.<lencb ínternaorunal.-

NUMEROS 
do los iirliuiiliis de ' 

Haber de 

Portugal. 

Clases y origen de la cormpmiémia . 
ilef pnso scpim )a nía! ile 
IJH ('!iltililcri;rM.' el miméi o 
Ac- jiorlus siMicidcs qny se 
auuliMi on cüknmKis ti 

v O 

CnrrcsprniiVoncía de És-/ Cari:is orilinorias.• 
piifi», Islas Biilparos; )•[_ 
Caimrias y [lô i'Siiim'Vl PeriftiJiros é impresos, 
espanulaa ilt'l NqrlüuJe/ , 
Africa para 'Poriijaül.) Muwlras ile "óncros.' 

dérá"., 
' Azores y 

(Se continuara. J 

.'̂  Pliegos oficíales; 

Número de Número de 
portes sen-

DECLARACION 

de la AUminisiracion de cpralio 

; española. 

oVijcíos. cilios. 

Peso neto 

COMPROIÍACION 

de la Administración de cambio 

portuguesa; 1 

Número .de 

olijclos. 

Número de 
partes sen-
• nllos: 

Pesii luito 
. *')» . 
1 graiims. 

10 '! 

Imp. tly'Jojé G..Rt'.l.)ii(ÍüJ Phitcrías/'J. 


